
 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud  

 

 

 

 

EXPTE Nº: CSE/9999/1100893217/19/PA   
 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION 

 

  

Visto el expediente de contratación tramitado para la adjudicación de 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA 

ADSCRITOS A LA GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS DEL 

061 DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

Vista la ponderación de los criterios cuantificables mediante juicio de valor: 

 

 

 

Puntua
ción 

máxim
a 

AGENOR 
MANTENI
MIENTOS 

S.A 

EIFFAGE 
ENERGIA 

S.L.U: 

EULEN 
S.A 

FERROVIA
L S.A 

IBERICA DE 
MANTENI
MIENTO 

S.A 

SERVYTRON
IX S.L 

A. Memoria técnica y 
organizativa del servicio               

A.1 Descripción de la 
organización y estructura de 
recursos humanos 8 7,75 7,25 5 5,5 8 3,5 

A.2 Medios materiales y 
auxiliares 8 7,75 7 7,25 7,75 7,75 4,5 

A.3 Gestión del Servicio 8 6,25 7,5 6 6 8 3,75 

A.4 Descripción de los planes y 
programas de mantenimiento 8 8 8 8 8 8 5 

A.5 Asesoramiento y análisis de 
riesgos inherentes a los equipos 8 8 8 8 8 8 6 

Total 40 37,75 37,75 34,25 35,25 39,75 22,75 

 
Vista la propuesta de adjudicación efectuada por la correspondiente Mesa de 

contratación así como la relación de empresas licitadoras y las puntuaciones obtenidas en 

el procedimiento por cada una de ellas, y que se incorpora como Anexo de la presente 

Resolución. 

 
Visto que la empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la 

documentación requerida conforme la normativa aplicable y ha constituido la garantía 

definitiva correspondiente.  

 

Visto el artículo 151.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP), y en uso de las atribuciones que me están conferidas en 

materia de contratación, según lo dispuesto en el artículo 8.1.w), del Decreto 148/2002, 

de 27 de diciembre, por el que se regula la estructura y funciones de los Órganos de 

Administración y Gestión del Servicio Murciano de Salud 

 

 

RESUELVO 

 

 Primero: Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el expediente 

denominado MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE 

ELECTROMEDICINA ADSCRITOS A LA GERENCIA DE URGENCIAS Y 

EMERGENCIAS SANITARIAS DEL 061 DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud  

 

 

 

 

 

 Segundo: La relación de todas las empresas que han presentado ofertas: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 Tercero: Adjudicar el presente expediente a favor de la empresa licitadora cuyos 

datos y oferta se indican a continuación: 

 

Empresa propuesta: AGENOR MANTENIMIENTOS S.A con C.I.F A31568397  

Precio ofertado: 301.021,38€ (Base imponible: 248.778,00 € ; IVA 21%: 

52.243,38€). 

Plazo de ejecución: Dos años. 

 

Cuarto.-  Contra la presente Resolución podrá interponerse potestativamente 

recurso especial en materia de contratación en los lugares establecidos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el Registro del Servicio 

Murciano de Salud o ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 

(TACRC) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas1, en el plazo de QUINCE 

DIAS HÁBILES, a contar a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado el 

presenta acto, conforme con los términos regulados en el artículo 50.1.d) de la LCSP. 

 

 Opcionalmente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 

Tribunales de la jurisdicción contenciosa-administrativa en el plazo de dos meses a 

contar a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución. 

 

 Quinto.- Notificar la presente Resolución a los licitadores y, simultáneamente, 

publicarse en el Perfil del contratante con indicación del plazo en que debe procederse a 

la formalización del correspondiente contrato, conforme lo regulado en el artículo 151.2 

en relación con el artículo 153.3 de la LCSP. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 

Asensio López Santiago 

 

 

 

 

 

                                                           
1Según Convenio publicado en el BOE nº 280, de 21 de noviembre de 2012. Dirección sede electrónica del TACRC a efectos de 
reclamaciones:https://sedeminhap.gob.es/es-S/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx 

 

AGENOR MANTENIMIENTOS S.A 

EIFFAGE ENERGIA S.L.U. 

EULEN S.A. 

FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 

IBERICA DE MANTENIMIENTO, S.A. 

SERVYTRONIX C.TORRES MORENO S.L 
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                              ANEXO RESOLUCIÓN     

 EXP.CSE/9999/1100893217/19/PA MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA ADSCRITOS 
A LA GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS DEL 061 DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

    

licitadoras   

A50158997 A80241789 B96556980 A28517308 B02272490 A31568397 

IBERICA DE 
MANTENIMIENTO, 
S.A. 

FERROVIAL 
SERVICIOS, S.A. 

SERVYTRONIX 
C.TORRES MORENO 
S.L 

EULEN S.A. 
EIFFAGE ENERGIA 
S.L.U. 

AGENOR 
MANTENIMIENTO
S S.A 

CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE JUICIOS DE 
VALOR 

40 puntos 39,75 puntos 35,25 puntos 22,75 puntos 34,25 puntos 37,75 puntos 37,75 puntos 

 PRECIO Objetivo 46,08 puntos 38,87 puntos 40,32 puntos 38,4 puntos 27,07 puntos 48 puntos 

48 puntos 252.099,84 Euros 264.557,04 Euros 262.051,20 Euros 265.368,57 Euros 284.939,20 Euros 248.778,00 Euros 

 Acuerdos de colaboración 
técnica con fabricantes o 
Servicios Técnicos 

Objetivo 6 puntos 6 puntos 6 puntos 1 puntos 6 puntos 6 puntos 

6 puntos 10,00 Unidades 8,00 Unidades 9,00 Unidades 2,00 Unidades 8,00 Unidades 8,00 Unidades 

 Equipos en préstamo para 
caso de avería 

Objetivo 1,3 puntos 0,34 puntos 0,21 puntos 0,11 puntos 0,24 puntos 6 puntos 

6 puntos 342,00 Unidades 89,00 Unidades 54,00 Unidades 30,00 Unidades 64,00 Unidades 1.577,00 Unidades 

Total   93,13 puntos 80,46 puntos 69,28 puntos 73,76 puntos 71,06 puntos 97,75 puntos 
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